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COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 117 DE 2025

(SEPTIEMBRE 30)

Legislatura 20 de julio de 2025 - 16 de 
diciembre de 2025

Primer periodo.
En la ciudad de Bogotá, D. C., sede constitucional 

del Congreso de la República, el día martes treinta 
(30) de septiembre de dos mil veinticinco (2025), 
abriendo el registro a las 10:43 a. m., se reunieron 
presencialmente en el recinto de sesiones de la 
Comisión Quinta Constitucional Permanente del 
Senado de la República los honorables senadores 
que adelante se indican, con el fin de sesionar de 
conformidad con el mandato constitucional y legal. 

ASISTENTES

Asprilla Reyes Inti Raúl Presente
Barreto Castillo Miguel Ángel Excusa
Díaz Contreras Édgar Jesús Presente
Durán Barrera Jaime Enrique Presente
Guerra Hoyos Andrés Felipe Presente
Hernández Silva Esmeralda Presente
Lobo Chinchilla Dídier Presente
Name Cardozo José David Presente
Padilla Villarraga Andrea Presente
Pérez Pérez Catalina del Socorro Presente
Pineda García Marcos Daniel Presente
Rozo Zambrano Yenny Presente
Torres Victoria Pablo Catatumbo Presente
Zuleta López Isabel Cristina Presente

ORDEN DEL DÍA
Fecha: martes 30 de septiembre de 2025

Lugar: Recinto de la comisión.
Hora de citación: 10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Consideración y aprobación del orden del día

III
Discusión y votación en primer debate de 

proyectos de ley
1.	 Proyecto de Ley número 456 de 2025 

Senado, 158 de 2024 Cámara, por medio de la cual 
se establecen criterios de seguimiento y evaluación 
a los gastos públicos de protección ambiental.

Autores: honorable Representante Eduard Alexis 
Triana Rincón, Hernán Cadavid Márquez y Yulieth 
Andrea Sánchez Carreño.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1180 de 2024 Cámara.

Ponentes: honorable Senadora Yenny Rozo 
Zambrano.

Publicación ponencia: Gaceta del Congreso 
número 1610 de 2025 Senado.

Anuncio de proyecto: 23 de septiembre de 2025.
2.	 Proyecto de Ley número 07 de 2025 

Senado, por medio de la cual se crea el fondo para 
el financiamiento del sistema nacional de protección 
y bienestar animal (Sinapyba), y se dictan otras 
disposiciones.

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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Autora: honorable Senadora Andrea Padilla 
Villarraga.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1281 de 2025 Senado.

Ponentes: honorables Senadores Andrea Padilla 
Villarraga –Coord– e Isabel Cristina Zuleta López.

Publicación ponencia: Gaceta del Congreso 
número 1759 de 2025 Senado.

Anuncio de proyecto: 23 de septiembre de 2025.
3.	 Proyecto de Ley número 12 de 2025 

Senado, por medio de la cual se reconocen a la 
naturaleza y a los animales como víctimas del 
conflicto armado interno en Colombia, se ordena 
su reparación, se fortalecen mecanismos de 
protección, se prohíbe el uso de animales como 
medios o instrumentos de guerra y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: honorable Senadora Esmeralda 
Hernández Silva.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1282 de 2025 Senado.

Ponente: honorable Senadora Esmeralda 
Hernández Silva.

Publicación ponencia: Gaceta del Congreso 
número 1372 de 2025 Senado.

Anuncio de proyecto: 23 de septiembre de 2025.
4.	 Proyecto de Ley número 67 de 2025 

Senado, por la cual se establecen mecanismos 
de remuneración, inversión social y seguridad 
en contratos de hidrocarburos y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: honorable Senador José David Name 
Cardozo.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1292 de 2025 Senado.

Ponentes: honorables Senadores José David 
Name Cardozo –Coord– y Dídier Lobo Chinchilla.

Publicación ponencia: Gaceta del Congreso 
número 1360 de 2024 Senado.

Anuncio de proyecto: 23 de septiembre de 2025.
IV

Anuncio de proyectos de ley para discusión y 
votación 

(Artículo 8º Acto Legislativo número 01 de 
2003)

V
Negocios sustanciados por la presidencia

VI
Lo que propongan los honorables Senadores.
El Presidente,
Édgar Jesús Díaz Contreras.
El Vicepresidente, 
Miguel Ángel Barreto Castillo.

El Secretario General,
David de Jesús Bettin Gómez.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
Muy buenos días, señores senadores presentes, 

señores miembros de las unidades legislativas. 
Señor secretario, sírvase llamar a lista.

Doctor David de Jesús Bettin Gómez, 
Secretario:

Sí, señor Presidente, siendo las 10:43 de la 
mañana, llamado a lista.

Asprilla Reyes Inti Raúl

Barreto Castillo Miguel Ángel

Díaz Contreras Édgar Jesús Presente

Durán Barrera Jaime Enrique Presente

Guerra Hoyos Andrés Felipe

Hernández Silva Esmeralda

Lobo Chinchilla Dídier

Name Cardozo José David

Padilla Villarraga Andrea Presente

Pérez Pérez Catalina

Pineda García Marcos Daniel

Rozo Zambrano Yenny Esperanza Presente

Torres Victoria Pablo Catatumbo Presente

Zuleta López Isabel Cristina

- Señor Presidente, la Secretaría le certifica que 
se ha constituido el quórum para deliberar en la 
Comisión Quinta del Senado de la República.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

- Señor secretario, hagamos un receso por 15 
minutos mientras conformamos el quórum decisorio.

Doctor David de Jesús Bettin Gómez, 
Secretario:

Sí, señor Presidente.
-	 Receso 
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
Señor secretario, por favor, verificar el quórum.
Doctor David de Jesús Bettin Gómez, 

Secretario:
Sí, señor, con el arribo del doctor Inti Asprilla y la 

doctora Catalina Pérez, se ha constituido el quórum 
decisorio en la comisión.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Por favor, leer el orden del día.
Doctor David de Jesús Bettin Gómez, 

Secretario:

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión de hoy martes 30 de septiembre 

de 2025
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I
Llamado a lista y verificación de quórum

II
Consideración y aprobación del orden del día

III
Discusión y votación en primer debate de 

proyectos de ley
1.	 Proyecto de Ley número 456 de 2025 

Senado, 158 de 2024 Cámara, por medio de la cual 
se establecen criterios de seguimiento y evaluación 
a los gastos públicos de protección ambiental. 

Ponente: senadora Yenny Rozo Zambrano. 
La publicación de la ponencia se surtió en la 

Gaceta del Congreso número 1610 de 2025 Senado.
2.	 Proyecto de Ley número 07 de 2025 

Senado, por medio de la cual se crea el fondo para el 
financiamiento del Sistema Nacional de Protección 
y Bienestar Animal (Sinapyba), y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes: Senadora Andrea Padilla Villarraga y 
la Senadora Isabel Cristina Zuleta.

Su publicación se hizo en la Gaceta del Congreso 
número 1759 de 2025 Senado.

3.	 Proyecto de Ley número 12 de 2025 
Senado, por medio de la cual se reconocen a la 
naturaleza y a los animales como víctimas del 
conflicto armado interno en Colombia, se ordena 
su reparación, se fortalecen mecanismos de 
protección, se prohíbe el uso de animales como 
medios o instrumentos de guerra y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente: Senadora Esmeralda Hernández Silva. 
La publicación de la ponencia se hizo en la 

Gaceta del Congreso número 1437.
4.	 Proyecto de Ley número 67 de 2025 

Senado, por la cual se establecen mecanismos 
de remuneración, inversión social y seguridad 
en contratos de hidrocarburos y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes: Senador José David Name Cardozo y 
el Senador Dídier Lobo Chinchilla.

La publicación de la ponencia se surtió en la 
Gaceta del Congreso número 1360 de 2024 Senado.

IV
Anuncio de proyectos de ley

V
Negocios sustanciados por la presidencia

VI
Lo que propongan los honorables senadores

El anuncio de estos proyectos, señor Presidente, 
se hizo el día 23 de septiembre de 2025. 

- Está leído al orden del día, señor Presidente. 
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
En consideración el orden del día leído, ¿lo 

aprueban?

Doctor David de Jesús Bettin Gómez, 
Secretario:

Ha sido aprobado, señor Presidente.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
Continúe, señor Secretario.
Doctor David de Jesús Bettin Gómez, 

Secretario:
Señor Presidente, nos han radicado unas 

proposiciones.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
Sírvase leerlas para estudio, análisis y 

consideración.
Doctor David de Jesús Bettin Gómez, 

Secretario:
Podemos leer las proposiciones que están 

radicadas en la Secretaría.
Proposición

En mi calidad de senadora de la República, 
le solicito a su señoría someter a consideración 
de la mesa directiva la votación de la siguiente 
proposición:

Proposición de audiencia pública
Cítese a los siguientes funcionarios y entidades 

competentes con el fin de que participen en la 
audiencia pública por el agua, la vida y la dignidad, 
crisis socioambiental en la Ciénaga Grande de Santa 
Marta y sus cuencas asociadas, cuyo propósito 
es analizar con rigor y carácter urgente la grave 
problemática socioambiental que afecta este 
ecosistema estratégico, así como su impacto sobre 
las comunidades y territorios vinculados.

Citados: Corporación Autónoma Regional del 
Magdalena (Corpamag), el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo, la alcaldía de Zona Bananera, la 
alcaldía de Pueblo Viejo, la alcaldía de Sitio Nuevo, 
la Gobernación del Magdalena.

Invitados: Procuraduría General de la Nación y 
Contraloría General de la República.

-	 Se anexa un cuestionario, señor Presidente, 
y está suscrita por la Senadora Catalina Pérez Pérez.

Proposición
En mi calidad de senadora de la República, 

le solicito a su señoría someter a consideración 
de la mesa directiva la votación de la siguiente 
proposición de audiencia pública.

Proposición de audiencia pública
Cítese a los siguientes funcionarios y entidades 

competentes con el fin de que participen en 
la audiencia pública sobre la dignificación, 
tecnificación y comercialización del café robusta 
Canéfora en Colombia, analizando sus impactos 
productivos, sociales y ambientales, la necesidad 
de darle un tratamiento institucional propio frente 
al café arábigo, su papel en la generación del 
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empleo rural digno, la diversificación de mercados 
internacionales y la importancia de reconocer su 
potencial para el desarrollo territorial y la seguridad 
alimentaria.

Citados: Ministerio de Agricultura, Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, Procolombia, Federación 
Nacional de Cafeteros de Colombia, Instituto 
Colombiano Agropecuario ICA, Departamento 
Nacional de Planeación, Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, Agencia de Desarrollo Rural, 
Agencia Nacional de Tierras, Superintendencia 
de Industria y Comercio, Ministerio de Trabajo, 
Servicio Nacional de Aprendizaje, Ministerio 
de Relaciones Exteriores, los gobernadores del 
Meta, Caquetá, Guaviare, Putumayo y Amazonas; 
Agrosavia, y los representantes de asociaciones y 
cooperativas de caficultores robusta.

-	 Se anexa un cuestionario, señor Presidente, 
y está suscrita por la Senadora Catalina Pérez Pérez.

Proposición
En mi calidad de senadora de la República, 

le solicito a su señoría someter a consideración 
de la Mesa Directiva la votación de la siguiente 
proposición: 

Proposición de audiencia pública
Cítese a los siguientes funcionarios y entidades 

competentes con el fin de que participen en la 
audiencia pública sobre el impacto productivo, 
social y ambiental de la acuicultura en Colombia, 
su capacidad de generación de empleo rural 
digno, inclusión de mujeres y jóvenes, producción 
sostenible de proteína animal, eficiencia hídrica, 
resiliencia frente al cambio climático. Además, 
evidenciar su creciente peso en las exportaciones 
agroindustriales, su encadenamiento territorial con 
otras cadenas agroalimentarias y su papel en la 
seguridad alimentaria nacional. Esta se realizará el 
día 23 de octubre de 2025.

Citados: Autoridad Nacional de Pesca y 
Acuicultura (Aunap), Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales, Instituto Colombiano 
Agropecuario, Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos, Departamento Nacional 
de Planeación, Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, Fondo para el Financiamiento del Sector 
Agropecuario (Finagro), Procolombia, Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo.

-	 Se anexa un cuestionario, señor Presidente, 
y está suscrita por la Senadora de la República 
Catalina Pérez Pérez.

Proposición
Sesión de Comisión Quinta del 30 de septiembre.
En mi condición de senadora de la República 

y con sustento en la Ley 5ª de 1992, me permito 
presentar proposición para que se cite al Ministro de 
Minas y Energía, doctor Edwin Palma, con el objeto 
de socializar en sesión conjunta de la Comisión 

Quinta de Cámara de Representantes y Senado de 
la República el Proyecto de Ley Minera para la 
transición energética justa, la reindustrialización 
nacional y minería para la vida en la fecha y hora 
que la mesa directiva considere conveniente. 

Cordialmente, Yenny Rozo Zambrano.
-	 Señor Presidente, están leídas las 

proposiciones presentadas por los senadores; 
sométalo usted a consideración de los miembros de 
la comisión.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

En consideración las proposiciones leídas. Tiene 
la palabra la Senadora Yenny Rozo.

Senadora Yenny Esperanza Rozo Zambrano:
Muy buenos días, Presidente, a mis compañeros 

y a las demás personas que nos acompañan. Yo pasé 
una proposición, señor Presidente, porque el día de 
ayer nos llegó una invitación del Ministerio de Minas 
para la socialización de su modificación; entonces yo 
quisiera, le pido a usted, como Presidente, hablarse 
con el Presidente de la Comisión Quinta de Cámara, 
para que sesionemos conjuntamente y escuchemos 
esta socialización. Muchas gracias.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Muy bien, se tendrá en cuenta su solicitud, señora 
senadora. Siguen en consideración, ¿aprueban las 
proposiciones?

Doctor David de Jesús Bettin Gómez, 
Secretario:

Han sido aprobadas, señor Presidente.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
Continuar con el orden del día, señor secretario.
Doctor David de Jesús Bettin Gómez, 

Secretario:
Sí, señor Presidente, el siguiente punto es el de 

proyectos de ley, señor Presidente. El Proyecto 
de Ley número 456 de 2025 Senado, 158 de 
2024 Cámara, por medio de la cual se establecen 
criterios de seguimiento y evaluación a los gastos 
públicos de protección ambiental.

Señor Presidente, me permito informarle que este 
proyecto tiene una radicación de una proposición que 
solicita su archivo; es una proposición sustitutiva, 
por lo tanto, al momento de someter a consideración 
y votación, esta sería en primer orden. Si usted lo 
autoriza, leemos la proposición con que termina 
el informe y abre el debate, señor Presidente, para 
posteriormente someter las dos propuestas, tanto la 
positiva como la de archivo que tiene el proyecto.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Por favor, leer el informe de la comisión.
Doctor David de Jesús Bettin Gómez, 

Secretario:
Sí, señor Presidente.



Gaceta del Congreso  1919	 Miércoles, 8 de octubre de 2025	 Página 5

Proposición
POR LAS ANTERIORES 

CONSIDERACIONES, SOLICITO A LA 
COMISIÓN QUINTA DEL SENADO DE 

LA REPÚBLICA, APROBAR EN PRIMER 
DEBATE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

456 DE 2025 SENADO, 158 DE 2024 CÁMARA.
por medio de la cual se establecen criterios de 

seguimiento, evaluación a los gastos públicos de 
protección ambiental. De acuerdo con el texto 

propuesto.
Senadora Yenny Esperanza Rozo Zambrano:
-	 Señor Presidente, puede usted abrir el 

debate. Inicialmente, lo haríamos sobre la propuesta 
de archivo, para primero someterla; es que una 
sustitutiva nos toca someterla; entonces, la palabra 
para la Senadora Isabel Cristina, que fue quien la 
propuso.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Tiene la palabra la senadora Isabel Cristina 
Zuleta.

Senadora Isabel Cristina Zuleta López:
Gracias, Presidente. Este proyecto de ley, sobre 

el cual he presentado esta proposición, nos llamó 
mucho la atención en la curul, sobre todo porque 
su objeto es importante. Nosotros creemos que 
hay que hacerle un seguimiento y control al gasto 
público en materia de protección ambiental. Sin 
embargo, señor Presidente, honorables senadores 
y senadoras, es evidente que el proyecto carece de 
rigurosidad técnica; se confunde parámetros con 
aspectos ambientales que no son posibles de medir, 
no hay manera de proteger el clima; aquí habla de un 
parámetro para proteger el clima, no hay manera de 
proteger el clima, el clima no se protege en sí mismo, 
tampoco es un parámetro, el clima está dado y lo que 
tenemos que hacer son intervenciones para que esa 
crisis climática, o nos adaptemos a ella o la evitemos 
a través de la explotación de hidrocarburos, que es lo 
que está generando la crisis climática.

Confundirlos, lo que nos lleva es precisamente a 
que no tengamos esa rigurosidad. Un parámetro, por 
ejemplo, es el PH del agua; en los residuos sólidos hay 
que diferenciar qué tipo de residuos son, porque aquí 
nos hablan de residuos en general, no se especifica 
si son residuos peligrosos, si son residuos sólidos, 
orgánicos; entonces, en este tipo de proyectos, 
cuando estamos hablando de la protección ambiental, 
tenemos que tener ese rigor, sobre todo porque la 
normatividad ambiental sí lo tiene; entonces, para 
hacerle seguimiento a la normatividad ambiental que 
tiene ese rigor técnico, pues se requiere efectivamente 
que sigamos por lo menos lo que hoy tenemos en el 
país en materia de la normatividad ambiental. 

Es así como este proyecto, también en materia de 
la arquitectura institucional, modifica funciones del 
Ministerio de Ambiente. En el artículo 5º le asigna 
al Ministerio de Ambiente funciones relacionadas 
con la vigilancia fiscal de entes territoriales; señor 
Presidente, y ustedes aquí, hemos sido muy rigurosos 

con la autonomía de las alcaldías, de los entes 
territoriales; la vigilancia de los entes territoriales 
ya es expedita en la normatividad; ustedes, algunos 
que han sido alcaldes, que han sido gobernadores, 
saben de ello, esa vigilancia no está dentro de las 
atribuciones que tiene el Ministerio de Ambiente y 
desnaturaliza y desborda la función del Ministerio de 
Ambiente.

El Ministerio de Ambiente debe tener mayor rigor, 
como ya lo tiene; hay un índice, una medición del 
desempeño municipal; ese índice, esas metodologías 
existen, es cierto, hoy no se cumplen, no es que 
haya mucho rigor en el seguimiento que hace el 
Departamento Nacional de Planeación, que es el 
encargado de medir el cumplimiento de las metas y 
actividades de los programas de planes municipales 
de desarrollo, pero no se le puede asignar una 
función que está en el Departamento Nacional de 
Planeación al Ministerio de Ambiente; de hecho, en 
el Departamento Nacional de Planeación hay una 
delegada específica para Asuntos Ambientales. ¿Qué 
quiere decir eso? Si quisiéramos ser más rigurosos, 
sería el Departamento Nacional de Planeación en su 
delegada para Asuntos Ambientales, la que tendría 
esa función, y no quitarle la función al Departamento 
Nacional de Planeación y asignársela al Ministerio 
de Ambiente, porque ese cambio en la arquitectura, 
pues tendríamos que hacerlo en todas las funciones 
ambientales de seguimiento a los planes municipales 
de desarrollo. 

En el literal e) del artículo 3º, que habla de la 
atenuación de ruidos y vibraciones, no queda claro 
si se refiere a la contaminación acústica o a la 
contaminación ambiental por ruido, y de cualquier 
modo no se refiere a un parámetro específico; los 
parámetros, y aquí se habló de esa ley del ruido de 
un Representante a la Cámara, establecíamos y 
decíamos, cómo es de difícil que se diga cuáles son 
esos parámetros según los territorios y también las 
culturas de cada uno de los territorios de nuestro país. 

Así que definir parámetros es un asunto de 
alto rigor técnico, y que requiere una profundidad 
en cuanto estamos hablando de cada uno de los 
aspectos ambientales: aire, suelo y agua, a los 
que tradicionalmente se ha referido la legislación 
ambiental. Gracias, Presidente.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Pero, pero debió haber estado acá presente, 
senadora, porque, ¿quién es?

Doctor David de Jesús Bettin Gómez, 
Secretario:

Eduard Alexis Triana Rincón
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
Senadora Yenny Rozo.
Senadora Yenny Esperanza Rozo Zambrano:
Bueno, pero mientras tanto, senadora, mira, hay 

tantas entidades públicas que están haciendo estas 
inversiones en la protección de gasto público que 
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nadie les lleva el control; y precisamente lo que este 
proyecto de ley está buscando es que el Ministerio 
de Ambiente sea el que lleve el control, alguien tenga 
la medida, para que sean eficaces y eficientes estas 
inversiones. 

El tema de los parámetros no es de autonomía 
de ninguna entidad, sino de la CEPAL, que es la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
y que es una de las cinco Comisiones Regionales de 
las Naciones Unidas que establece estos parámetros, 
ubicada en Chile; ella es la que da los parámetros 
para estas inversiones. Entonces, en cuanto a eso, 
digamos, que lo que buscamos con este proyecto es 
que de verdad sí sea eficiente y eficaz, porque no hay 
una medida. Entonces, los alcaldes dicen: “Se hace 
una inversión en protección ambiental”. ¿Quién le 
hace ese seguimiento al alcalde, como tú lo decías, 
o al departamento? Sino que se necesita de verdad el 
poder fortalecer el Ministerio de Ambiente para que 
él pueda hacer ese seguimiento.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Gracias, Senadora Yenny Rozo. Tiene la palabra la 
Senadora Isabel Cristina Zuleta.

Senadora Isabel Cristina Zuleta López:
Senadora, usted tiene razón, todos los ambientalistas 

hemos buscado que haya mayor control sobre la 
inversión y el gasto público en materia ambiental; el 
problema cuál es, es que el Ministerio de Ambiente 
tiene una misionalidad en la política referida a los 
asuntos ambientales; si convertimos el Ministerio de 
Ambiente en una Superintendencia Ambiental, sería 
una cosa distinta; las superintendencias tienen la 
función de control y vigilancia, pero los ministerios 
tienen una misionalidad en torno a la política 
ambiental.

Qué hace el ministerio, fíjese usted en la Dirección 
de Bosques, nosotros decíamos; cómo se combinan 
esas funciones. Claro, la Dirección de Bosques en el 
Ministerio de Ambiente tiene la función de otorgar, de 
levantar unas áreas protegidas, de levantar incluso esas 
especies protegidas que tenemos en el país, cuando 
hablamos de las orquídeas, cuando hablamos de otras 
especies protegidas; y le decíamos al ministerio, está 
en una doble función; por un lado, otorga permisos 
cuando la ley dijo que para eso se creaba la Agencia 
Nacional, la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales; nosotros creemos que entre más clara 
sea la misionalidad, más podemos hacer seguimiento; 
cuando confundimos misionalidad, es donde no 
podemos hacer seguimiento; lo que no queremos, 
senadora, es que se confunda la misionalidad.

Bien difícil que es exigirle al Departamento 
Nacional de Planeación que haga el seguimiento a 
los municipios; entonces ahora vamos a decir que 
vamos a tener otra función, no solamente una pata 
en la función que tiene el Departamento Nacional de 
Planeación de hacerle seguimiento a los municipios, 
a los entes territoriales, sino que otra pata en otros 
ministerios; eso nos genera a nosotros quienes 
hacemos veeduría pública, quienes hacemos veeduría 

ambiental, un problema de orden institucional de, 
cómo le hacemos seguimiento a una entidad donde 
no es clara su misionalidad, es a eso a lo que me 
refiero senadora Yenny Rozo, compartiendo la 
intencionalidad, yo sí creo que se necesita mayor 
vigilancia del gasto público ambiental, pero creo 
que para eso no debe hacerlo el ministerio que 
promueve la política, sino una entidad que cumpla 
sus funciones. Hoy tenemos autoridad ambiental; por 
un lado, tenemos quienes definen la política; por el 
otro, los entes que deben hacer el control al recurso 
público en materia ambiental. 

Y termino con esto, senadora, La Contraloría 
General de la República, y así está en nuestra 
Constitución, considera que los bienes de la naturaleza 
son patrimonio público, son patrimonio de la Nación, 
y así debe considerarlo el país. Qué quiere decir 
eso, que el seguimiento al patrimonio de la Nación 
lo hace La Contraloría General de la República, por 
eso hay una delegada para Asuntos Ambientales 
de La Contraloría General de la República, que 
no puede hacerlo solo con el gasto público sino 
asumir la comprensión; por eso dos informes tan 
importantes que tuvimos porque por primera vez 
en La Contraloría tuvimos algunos delegados 
ambientalistas y entendieron el patrimonio ambiental 
como un recurso de nuestra Nación; el patrimonio 
biológico, el patrimonio de nuestros ecosistemas, por 
eso creo que esa delegada en materia ambiental de la 
Contraloría, ejerce una función tan importante como 
la Delegada Ambiental de la Procuraduría. Entonces 
tenemos dos entes: Procuraduría con Delegado 
Ambiental, Contraloría con Delegado Ambiental; en 
materia de los entes territoriales, la función la ejerce 
el Departamento Nacional de Planeación. Entonces, 
yo considero, con todo respeto, que el proyecto es 
necesario, pero requiere una mejor arquitectura, con 
mayor rigurosidad, para poder, que sea efectivo. 
Gracias.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Gracias, Senadora Isabel Cristina. Tiene la palabra 
la senadora Yenny Rozo.

Senadora Yenny Esperanza Rozo Zambrano:
Muchas gracias, Presidente. Nosotros pasamos 

una proposición al proyecto, la cual fue también 
avalada por el autor, en la que precisamente estamos 
hablando sobre el tema al que te refieres, ya que lo 
que no existe en Colombia es la metodología, no 
existe esa reglamentación, ese canal de ruta para 
poder guiarnos. 

La idea es que el Ministerio de Ambiente realice 
la metodología y los entes territoriales hagan el 
seguimiento, pero siempre y cuando exista una 
metodología; porque claro, si está La Procuraduría, 
La Contraloría, pero con base en qué hacen esas 
investigaciones si no existe una metodología clara. 
Entonces es eso, lo que buscamos es que lo haga el 
Ministerio de Ambiente y, obviamente, también con 
la Comisión Quinta, que nos rindan un informe a la 
Comisión Quinta, ojalá cada seis meses; si no estoy 
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mal, está también ahí, pero que, lo que necesitamos 
es esa ruta; la metodología la hará el Ministerio de 
Ambiente y el seguimiento los entes territoriales –
que fue una proposición que pasé– ejercen el control, 
perdón, y es una proposición que yo pasé y que fue 
avalada por el autor. No sé si la senadora quiere 
escucharla.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Si quieren, decretamos un receso de unos cinco 
minutos para que la senadora la pueda estudiar y 
analizar.

-	 Receso de cinco minutos.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
Bueno, se reanuda la sesión, señor Secretario. La 

Senadora Isabel Cristina tiene el uso de la palabra, 
después de este receso donde se sentaron a analizar 
los progresos. Tiene la palabra doctora Isabel Cristina.

Senadora Isabel Cristina Zuleta López: 
Estamos redactando una proposición, señor 

Presidente, deme un momento.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
¿Le parece que le demos otros dos minuticos?
Senadora Isabel Cristina Zuleta López:
Deme un momentico, redactamos la proposición.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
Reanudamos la sesión. Senadora Isabel Cristina 

Zuleta, ¿han llegado a un acuerdo para retirar la 
proposición de archivo? 

Senadora Isabel Cristina Zuleta López:
Sí, Presidente. Primero, solicitarle hacer parte para 

el siguiente debate, para poder como armonizar más 
el proyecto, enriquecerlo. Nosotros tenemos algunas 
preocupaciones en el sentido de las entidades, pues 
las resolvimos aquí en el artículo 4º; creemos que la 
Dirección de Asuntos Ambientales del DNP debe hacer 
su tarea. Para el autor que está presente, bienvenido 
a la Comisión Quinta; nosotros creemos que la 
Dirección de Asuntos Ambientales del Departamento 
Nacional de Planeación no hace su tarea y sea esta 
la oportunidad de hacerle un llamado, porque nadie 
sabe ni siquiera que existe, nadie sabe que existe en 
el país una Dirección de Asuntos Ambientales en el 
Departamento Nacional de Planeación, que tiene la 
obligación de establecer parámetros, indicadores, 
hacerles seguimiento a los entes territoriales. Si las 
gobernaciones de este país se gastan una millonada 
de plata en supuesta protección ambiental, que no 
aparece, sería esa dirección la que tiene que decirnos 
si está funcionando o no; pero resulta que hoy no nos 
dice nada, ¿y no nos dice nada por qué? Porque nadie 
sabe que existe la dirección, esa es la realidad. 

Entonces, para nosotros es muy triste que tengamos 
un montón de burócratas allá sentados que no hacen 
su tarea en materia ambiental, que deberían estar con 

nosotros los ambientalistas en las calles, sabiendo 
cuánta plata están invirtiendo en la recuperación de 
las lagunas, cuánta plata está en la recuperación de 
nuestros ecosistemas.

Entonces, decirle que el primer acuerdo, 
Presidente, es exigirle más a esa Dirección de 
Planeación, en coordinación y concurrencia, como 
está establecido en nuestra jurisprudencia, con las 
entidades del orden ambiental y con las entidades, sin 
sacar, por supuesto, lo que usted propuso como autor, 
al Ministerio de Ambiente, por supuesto que sí; sin 
sacar a las autoridades ambientales territoriales, por 
supuesto que sí; pero que sea el DNP que asuma la 
responsabilidad, el que realmente tendría que hacer 
algo y no lo está haciendo. Eso, lo primero. 

Ya en la definición de parámetros, que era la 
otra preocupación, el entendimiento de qué es un 
parámetro, le agregamos al artículo 3º la política 
de biodiversidad. Esa política de gestión de la 
biodiversidad es muy importante porque se está 
actualizando todo el tiempo, y esto porque en materia 
ambiental nada es fijo, nada se queda quieto, todo el 
tiempo se está moviendo y los parámetros se mueven 
mediante la crisis climática. Entonces, hoy tenemos 
unos parámetros en la costa, pero si se nos aumenta 
un grado, se van a cambiar los parámetros. Entonces, 
nuestra preocupación es que no dejemos algo fijo, 
que después va a tener que moverse por la dinámica 
misma de lo que son los asuntos de biodiversidad 
en materia ambiental. Por eso, como esta política de 
biodiversidad se está actualizando permanentemente, 
dejarla allí para que los parámetros se fijen según 
la actualización de la política, que ya está definida 
también en una política ambiental. Esas serían mis 
sugerencias, señor Presidente, y con esto retirar mi 
proposición de archivo, con su venia.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Bueno, sigue en consideración el informe de la 
ponencia. Tiene la palabra la Senadora Yenny Rozo, 
pero primero permítame saludar al Representante 
Triana, autor de este proyecto; bienvenido. Siga, 
Senadora Yenny Rozo.

Senadora Yenny Esperanza Rozo Zambrano:
Bueno, muchas gracias, Presidente. Saludo 

también a mi compañero Eduard Triana, que, como 
te puedes dar cuenta, esta comisión ha tenido muchos 
logros, precisamente porque siempre se llega a 
consensos, porque a veces uno no se las sabe todas; 
necesitamos de esos aportes para enriquecer los 
proyectos, y claro, que un aporte muy importante 
de la Senadora Isabel, que ha llevado la bandera 
ambientalista en la comisión y en el país también, ha 
trabajado por el recorrido de Colombia.

Aceptamos nosotros, llegamos a acuerdo, 
Presidente, para poder continuar con este proyecto 
y, obviamente, tener la compañía como ponente 
también a la Senadora Isabel Zuleta para el último 
debate.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:
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Señor Secretario, entonces, sírvase leer la 
proposición con que termina el informe de la 
ponencia.

Doctor David de Jesús Bettin Gómez, 
Secretario:

Sí, señor Presidente, una vez retirada la propuesta 
de archivo, se debe proceder a darle lectura a la 
proposición con la ponencia positiva y someter la 
discusión por parte de la comisión. Me permito 
leerla nuevamente.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Sírvase leerla, señor Secretario.
Doctor David de Jesús Bettin Gómez, 

Secretario:
Proposición

Por las anteriores consideraciones, solicito a 
la Comisión Quinta del Senado de la República 
aprobar en Primer Debate el Proyecto de Ley 

número 456 de 2025 Senado, 158 de 2024 Cámara
por medio de la cual se establecen criterios de 

seguimiento y evaluación a los gastos públicos de 
protección ambiental, de acuerdo al texto propuesto 

que se anexa.
Está suscrita por la senadora Yenny Rozo 

Zambrano. 
- Señor Presidente, sométala a consideración por 

parte de la comisión.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
En consideración, la proposición con las 

modificaciones presentadas, ¿lo aprueban?
Doctor David de Jesús Bettin Gómez, 

Secretario:
Ha sido aprobada, señor Presidente.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
Continúe, señor secretario.
Doctor David de Jesús Bettin Gómez, 

Secretario:
Señor Presidente, para informarle cómo está el 

articulado y las modificaciones presentadas por los 
senadores. El proyecto consta de ocho artículos, y 
hay modificaciones en el 1, 2, 5, 6, 3 y 4. Si usted lo 
autoriza, como ya hubo un acuerdo, señor Presidente, 
las leemos y somete a votación el articulado con las 
modificaciones propuestas.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Sírvase leer el articulado con las modificaciones 
presentadas.

Doctor David de Jesús Bettin Gómez, 
Secretario:

Sí, señor Presidente. En el artículo 1º hay una 
modificación propuesta por el Senador Dídier Lobo 
Chinchilla, la cual dice de la siguiente manera: 

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene 
por objeto establecer criterios unificados para el 

seguimiento, la evaluación y el control social del 
gasto público en protección ambiental, a las entidades 
del orden territorial en Colombia. 

Firma, Dídier Lobo Chinchilla y está avalada por 
la señora ponente, señor Presidente.

-	 En el artículo segundo, señor Presidente, le 
agrega dos incisos al artículo segundo, o sea, que 
serían el inciso 4 y 5.

Inciso 4) Pertinencia del gasto en protección 
ambiental: Grado de alineación entre los objetivos 
de los programas y proyectos financiados y las 
problemáticas ambientales diagnosticadas y 
priorizadas en el respectivo territorio, de conformidad 
con los instrumentos de planificación ambiental 
regional y local.

El otro inciso, señor Presidente, que le agrega el 
doctor Dídier, es:

Inciso 5) Impacto ambiental verificable: Cambio 
o resultado medible y atribuible a las intervenciones 
financiadas con gasto público, que refleja una mejora 
en el estado de los recursos naturales, la disminución 
de presiones contaminantes o el fortalecimiento de la 
resiliencia ecosistémica.

-	 Señor Presidente, el doctor Dídier manifiesta 
que esta propuesta la deja como constancia; quería 
era que se la leyeran, por lo tanto, no se someterá a 
votación y los artículos que tienen discusión son el 1, 
5, 6, 3 y 4. 

Artículo 3º, señor Presidente, este es el acuerdo 
entre la Senadora Isabel y la señora ponente. Se agrega 
un inciso y se modifica el último inciso, después de 
los literales que están en el informe con que termina 
el informe de la ponencia.

Primer inciso. En materia de biodiversidad, los 
parámetros se fijarán con base en la Política Nacional 
para la Gestión Integral de la Biodiversidad y sus 
servicios ecosistémicos.

-	 Y la modificación al inciso que venía en la 
ponencia es la siguiente: El reporte deberá realizarse 
anualmente por las entidades del orden territorial, 
quienes remitirán la información a la Dirección de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible del Departamento 
Nacional de Planeación DNP, a Autoridades 
Ambientales de su jurisdicción y a la Dirección de 
Ordenamiento Ambiental Territorial del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Está suscrita por la Senadora Isabel Cristina Zuleta 
y avalada por la señora ponente, señor Presidente.

-	 El artículo cuarto tiene una modificación al 
primer inciso; los demás permanecen como vienen en 
la ponencia, el cual me permito leer.

Artículo 4º. Metodología de seguimiento y 
evaluación. El Departamento Nacional de Planeación 
(DNP), en cabeza de la Dirección de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, en colaboración con el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
será responsable de establecer la metodología para 
el seguimiento y evaluación del gasto público en 
protección ambiental e integrar el reporte del gasto 
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público en protección ambiental en los sistemas 
existentes, sin perjuicio de que se desarrollen 
herramientas complementarias para consolidar y 
analizar la información.

Está suscrita por la Senadora Isabel Cristina 
Zuleta y avalada por la señora ponente.

-	 El artículo quinto, señor Presidente, tiene una 
modificación al primer inciso, el cual me permito 
leer:

Artículo 5º. Consolidación de la evaluación del 
gasto público en protección ambiental. El Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible será la autoridad 
encargada de realizar la consolidación de las 
evaluaciones reportadas por las entidades territoriales 
del gasto público destinado a la protección ambiental, 
y trasladará el informe respectivo a las entidades de 
control, con el apoyo de las Corporaciones Autónomas 
Regionales, acorde con su jurisdicción.

-	 Está suscrita por la señora ponente Yenny 
Rozo Zambrano; los demás incisos permanecen como 
vienen en la ponencia. 

El artículo 6º, señor Presidente, tiene una 
modificación al tercer inciso, se modifica el tercero 
del texto que viene en la ponencia.

Dice: Adicionalmente, el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible rendirá un informe de su 
desempeño, como autoridad obligada y responsable 
de la efectiva implementación de la metodología y su 
evaluación del gasto público en protección animal. Así 
como también explicará las decisiones, las medidas y 
acciones adelantadas para el cabal cumplimiento de 
las disposiciones establecidas en la ley.

-	 Suscrita por la Senadora Yenny Rozo 
Zambrano, señor Presidente. Los demás incisos 
permanecen como están publicados en la ponencia.

Señor Presidente, los artículos que tienen propuesta 
de modificación son el 1, 5, 6, 3 y 4. Puede someter 
a consideración de la comisión el bloque de artículos 
con las modificaciones propuestas, más los artículos 
que no tuvieron modificaciones.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

En consideración, el Proyecto de Ley 456, con las 
proposiciones modificatorias al proyecto, sigue en 
consideración, ¿lo aprueban?

David De Jesús Bettin Gómez, Secretario:
Ha sido aprobado, señor Presidente, el bloque 

completo de artículos con las modificaciones 
propuestas.

Pregunte a la comisión, señor Presidente, sobre la 
aprobación del título, que ya me permito leer.

Título: por medio de la cual se establecen criterios 
de seguimiento y evaluación al gasto público en 
protección ambiental.

-	 ¿Y sí, la comisión quiere que se le dé el curso 
legal y reglamentario al proyecto de ley en discusión?

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

En consideración al título leído, ¿lo aprueban?
Doctor David de Jesús Bettin Gómez, 

Secretario:
Ha sido aprobado, señor Presidente.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
¿Esta Comisión quiere que este proyecto pase para 

su segundo debate en plenaria? Tiene la palabra el 
Senador José David Name.

Doctor David de Jesús Bettin Gómez, 
Secretario:

Así lo quiere, señor Presidente.
Senador José David Name Cardozo:
Gracias, señor Presidente. Para solicitarle que, 

para el último debate, el Partido de la U solicita que 
me coloque como ponente del proyecto.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Tenga en cuenta la solitud del senador José David 
Name, doctor, señor secretario, para que sea ponente 
en la presentación también.

Doctor David de Jesús Bettin Gómez, 
Secretario:

Sí, señor Presidente, usted lo puede designar por 
estrado, el doctor José David Dame, la Senadora 
Isabel Cristina Zuleta y la senadora Yenny como 
coordinadora ponente del proyecto. Así se hará, señor 
Presidente.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Senadora Yenny Rozo.
Senadora Yenny Esperanza Rozo Zambrano:
Presidente, muchas gracias. Por darnos este 

espacio para poder llegar a la concertación, a mis 
compañeros, gracias por acompañarnos en este 
proyecto, que como lo hablábamos con la Senadora 
Isabel Zuleta, lastimosamente los entes territoriales 
hacen una inversión en el gasto público ambiental, 
pero no se sabe en qué; se van en foros, en charlas, 
pero no hay esa medición, esa ruta, para saber 
en qué están gastando estos dineros; y pues esta 
metodología, la cual es iniciativa, en la cual vamos a 
estar nosotros, José David, la Senadora Isabel Zuleta, 
en este proyecto de ley, pues va a ayudarle a tener una 
guía para estos alcaldes, que como lo hablábamos, a 
veces llegan y no tienen todo el conocimiento sobre 
el tema ambiental, y acá van a tener esta metodología 
para que la apliquen en sus planes de desarrollo y 
poder de verdad sí trabajar por el medio ambiente. 

Entonces, agradecerle, agradecer todo lo que nos 
puedan aportar, no solo la Senadora Isabel y José 
David, sino todos los congresistas, lo que nos puedan 
aportar para nuestro último debate. Muchas gracias 
y pues no sé si nuestro autor quiera intervenir.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:
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Vamos a darle el uso de la palabra al Representante 
Eduard Triana. Tiene la palabra el representante.

Representante a la Cámara Eduard Alexis 
Triana Rincón:

Muchas gracias, señor Presidente, un saludo muy 
cordial a los honorables senadores de la Comisión 
Quinta. De antemano, agradecerle a la ponente por 
proteger y por llevar a cabo esta ponencia de este 
proyecto de ley tan importante; agradecerle a cada 
uno de los senadores que aportaron siempre en la 
mejora de este tipo de proyectos de ley, porque 
es que el tema ambiental no es un tema menor; 
es un tema real, es un tema que nos compete 
absolutamente a todos, y los recursos públicos, 
quienes pagan las comunidades, son totalmente 
sagrados. 

Esta es una iniciativa, senadores, en aras de 
proteger verdaderamente el aire, el medio ambiente, 
el agua, que es donde vivimos todos, especialmente 
en inversión de estos recursos públicos. Quienes 
hemos estado en los zapatos de los alcaldes, quienes 
hemos sido alcaldes en nuestro territorio, como dice 
la senadora, no tenemos claros aquellos parámetros 
de inversión, y en muchas ocasiones, en muchísimas 
ocasiones, se convierte en un legalizadero de plata los 
recursos de protección ambiental.

Y vuelvo y les digo, no es un tema menor, y no es 
un tema menor por la sencilla razón de la cantidad de 
recursos de que estamos hablando. El departamento 
de Boyacá maneja casi 94.000 millones en protección 
ambiental; el departamento de Antioquia maneja 
casi 123.000 millones en protección ambiental; y 
me parece muy bien, senadora, que hay que poner a 
aquellos funcionarios a trabajar y que estén pendientes 
y que revisen los informes; pero más que revisen, que 
les cuenten a las comunidades qué se está haciendo y 
qué impacto positivo está generando la inversión de 
esos recursos en nuestro territorio. 

Por lo demás, les agradezco apoyar esta iniciativa; 
estamos muy abiertos a seguir mejorando este 
proyecto de ley, que ya va para su último debate en 
la Plenaria del Senado y, de antemano, les agradezco 
en nombre también de nuestra bancada, en nombre 
de las comunidades y, obviamente, en nombre del 
territorio. Muchas gracias, señores senadores.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Muchas gracias, Representante Eduard Triana. 
Continúe con el orden del día, señor Secretario.

Doctor David de Jesús Bettin Gómez, 
Secretario:

Sí, señor Presidente, el Proyecto de Ley número 07 
de 2025 Senado tiene una solicitud de aplazamiento 
por parte de la senadora Andrea Padilla, ponente 
coordinadora; y seguiríamos con el Proyecto número 
12 de 2025 Senado, señor Presidente, que está en 
discusión; se encuentra la senadora Esmeralda; no sé 
si le quiere dar la palabra para una contextualización.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Claro, por supuesto, tiene el uso de la palabra, 
senadora Esmeralda.

Senadora Yuly Esmeralda Hernández Silva:
Gracias, Presidente. Buenos días para todos y para 

todas. Pues, Presidente, esta es una discusión que 
quedó abierta hace un par de sesiones atrás, que tiene 
que ver con el proyecto de ley que busca reconocer 
a la naturaleza y a los animales como víctimas del 
conflicto, y que busca prohibir el uso de animales 
como armas de guerra. Yo no sé si con la discusión que 
dimos la vez pasada lo que podemos hacer un poco 
es volverles a escuchar, porque quedó simplemente 
en una reflexión mía frente a las preocupaciones 
y frente a los reparos que se tenían del proyecto, y 
nosotros hemos preparado, porque como no teníamos, 
digamos, la certeza de ir hoy porque estábamos en 
el tercer punto, hemos preparado algunos vídeos de 
académicos, de organizaciones, de personas que han 
trabajado con comunidades víctimas, que nos pueden 
reseñar un poco los sucesos que merecen la pena que 
puedan ser escuchados y que le dan un poco el contexto 
a la necesidad y al mismo reclamo que han hecho 
las víctimas; y cómo desde un análisis académico, 
científico, sociológico, se ha venido estudiando este 
tema, porque este es un tema, como se los decía en la 
sesión anterior, no de capricho mío, o no de un querer, 
simplemente es simbólico de un reconocimiento, sino 
que recoge ese reclamo, ese llamado, esa lucha que 
han dado las víctimas para reconocer como parte de 
ese proceso de reparación y de restauración lo que 
ha sucedido en sus entornos y en el entorno natural 
donde se desarrollan sus comunidades. 

Así que, Presidente, yo no sé, lo que pediría, 
pues, es un poco volverles a escuchar después del 
análisis que hicimos en esa sesión anterior, o si 
quieren, yo puedo retomar algunos puntos claves de 
esa intervención para que lo retomemos y abramos la 
discusión. 

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Senadora, yo creo que está en el orden del día; 
si usted quiere retomarlo, retómelo, avance. Yo les 
voy a pedir que yo me tengo que retirar porque tengo 
reunión de bancada a las 12 y cuarto, pero con mucho 
gusto, aquí queda el senador que me reemplace, que 
por este momento será el Senador Inti Asprilla.

Senadora Yuly Esmeralda Hernández Silva:
Gracias, Presidente. Entonces, para retomar 

en términos generales qué era lo que nosotros 
planteábamos, compañeros y compañeras, en el 
proyecto de ley. Lo primero, un reconocimiento de 
los animales y la naturaleza en el marco del conflicto 
armado con una periodicidad específica que está 
delimitada allí, que implica varias cosas; primero, 
que como parte de los procesos de memoria histórica 
y como parte, digamos, de los procesos de revisión 
de los impactos y de las consecuencias que ha tenido 
el conflicto en los animales y en la naturaleza, se 
pueda dar un proceso de reivindicación en términos 
de memoria. Es el primer punto. 
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En términos de reparación, que era un poco la 
preocupación que se planteaba en este escenario, lo 
que nosotros decíamos es que no es una reparación, 
digamos, en un escenario de víctimas común, 
ordinario, que es el que conocemos hoy, sino que se 
enmarca en una negociación colectiva que tiene que 
ver justamente, no con plata, ni con individualización, 
sino con el reconocimiento de sus daños, incluso con 
la priorización de restauración, de reforestación, de 
mejoramiento, incluso de declaratoria de algunas 
zonas.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Senadora, ¿me permite una interpelación?
Senadora Yuly Esmeralda Hernández Silva:
Claro que sí.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
Es que yo dije al principio que tengo que 

retirarme, pero el Senador Inti también tiene reunión 
de su partido; entonces, yo no quiero que se pierda 
el ejercicio que está haciendo usted, y si quiere lo 
suspendemos y mañana lo seguimos para que estemos 
presentes todos los que tenemos interés.

Senadora Yuly Esmeralda Hernández Silva:
Por mí no hay problema y me parece mucho mejor 

que abramos la sesión con esta discusión, que es 
importante para que no se nos desbarate.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Sí, perfecto, perfecto, senadora, no quiero dejarla 
aquí hablando sola.

Senadora Yuly Esmeralda Hernández Silva:
Muy bien, muchas gracias, Presidente, por la 

deferencia.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 

Presidente:
Señor Secretario, se suspende el proyecto para 

estudio el día de mañana, o si es para la próxima 
semana. Anuncie los proyectos, señor secretario.

Doctor David de Jesús Bettin Gómez, 
Secretario:

Sí, señor Presidente. De acuerdo a lo establecido 
en la Constitución Política de Colombia, la cual 
le confiere a usted el anuncio de los proyectos; se 
anuncian para la siguiente sesión en que se debatan y 
discutan proyectos en la Comisión Quinta del Senado 
los siguientes proyectos:

1.	 Proyecto de Ley número 67 de 2025 Senado.
2.	 Proyecto de Ley número 12 de 2025 Senado.
3.	 Proyecto de Ley número 07 de 2025 Senado.
4.	 Proyecto de Ley número 39 de 2025 Senado.
5.	 Proyecto de Ley número 05 de 2025 Senado.
6.	 Proyecto de Ley número 156 de 2025 Senado, 

043 de 2024 Cámara.

- Señor Presidente, han sido anunciados los 
proyectos para la próxima sesión en que se debatan y 
discutan proyectos de ley en la Comisión Quinta, de 
acuerdo a su instrucción.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras, 
Presidente:

Bueno, se da por terminado el orden del día de 
hoy, se clausura la sesión. Tiene la palabra la doctora 
Isabel Cristina.

Senadora Isabel Cristina Zuleta López:
Presidente, no puedo dejar pasar y le pido un 

minuto que nos quedemos, para dejar una constancia 
de algo muy grave que está sucediendo con la 
Corporación Autónoma de Cundinamarca y una 
empresa de fábrica de procesamiento de alimentos, 
ubicada en la vereda El Jazmín, municipio de Sibaté, 
departamento de Cundinamarca. Aquí tengo las 
coordenadas, y la situación por la cual quiero dejar 
esta constancia es que la CAR de Cundinamarca 
no ha soportado los permisos para los vertimientos, 
emisiones atmosféricas, concesiones de agua de 
esta empresa que está afectando a la población, que 
ha venido aquí al Congreso a expresar, a manifestar 
su preocupación; no realiza inspección, vigilancia, 
control de los procesos que están allí generando 
contaminación hacia el líquido vital. Nosotros 
realizamos esta constancia y hacemos un llamado a 
todas las autoridades pertinentes para que cuiden el 
agua, el agua de Sibaté, el agua de los municipios. 

El 12 de mayo del 2025, la alcaldía municipal de 
Sibaté, a través de su oficina jurídica, dio respuesta 
a una petición, informando que se adjuntaban 
actuaciones administrativas relacionadas con el 
predio en cuestión, utilizado por esta fábrica de 
procesamiento de alimentos, que produce papitas, que 
no tiene registro Invima, que no sabemos cuál es la 
fábrica, pero que sí está vertiendo contaminantes a la 
fuente hídrica. Nosotros manifestamos preocupación; 
hay más de 70 familias afectadas, la CAR no 
responde, la autoridad ambiental que debe estar 
protegiendo a las familias no responde y el municipio 
de Sibaté también tiene que hacerse responsable por 
esta situación. 

Nosotros hacemos el llamado, porque se puede 
estar contaminando, no solamente el suelo, el agua, el 
acueducto veredal de la zona, y hacemos el llamado 
en favor de estas 70 familias de ese municipio 
tan bello, que merece toda la responsabilidad del 
Gobierno municipal, del departamental y de la CAR. 
Muchas gracias, Presidente.

Senador Inti Raúl Asprilla Reyes, Presidente 
ad-hoc:

Muchas gracias, senadora. Se levantará la sesión 
y se convocará por Secretaría. Buen día para todos, 
buena tarde. 

- Fin de la sesión, 12:11 p. m.

Excusa, senador, Miguel Ángel Barreto Castillo.
Proposiciones aprobadas.
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Anexos: 
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Constancia de situación ambiental sobre las 
fuentes hídricas de las veredas El Jazmín y San 
Benito en el municipio de Sibaté, Cundinamarca, 

suscrita por la senadora Isabel Cristina Zuleta López.
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